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Anexo N°3: Declaración Jurada Simple / Recursos Humanos


En el marco de la postulación al Fondo de Proyectos Sociales 2026, los profesionales, técnicos, relatores, monitores y todo personal que forme parte de la ejecución de las iniciativas presentadas por las Organizaciones Sociales Colaboradoras, deberán suscribir esta declaración jurada simple. Dicho documento tiene como fin transparentar formalmente su vínculo con la organización postulante o con la Fundación de Desarrollo San Antonio Siglo XXI.


	Nombre Proyecto:
	

	Organización Postulante
	

	Nombre Profesional, Relator, Monitor, Maestro, etc.
	

	RUT
	

	Vengo a declarar lo que se indica a continuación:

	No tengo relación de propiedad, de gestión o familiar (hasta el 2° grado de consanguinidad y de afinidad) así como también de parentesco con integrantes de la organización postulante ni de la Fundación de Desarrollo San Antonio Siglo XXI, así como tampoco con personas que trabajen en dichas instituciones u organizaciones, en cualquier función o posición dentro de las mismas.
Las relaciones de familia indicadas, alcanzan a los padres, hijo/as, abuelos/as, hermanos/as, nietos/as, cónyuge. En esta relación se consideran lo/as hijo/as propio/as, adoptado/as o hijastro/as. También estarán comprometidos en esta relación las personas con las que se mantenga una vida marital estable y permanente, sin estar unidos en matrimonio (conviviente). Para estos efectos, el acuerdo de unión civil, se considera equivalente al matrimonio.
Del mismo modo declaro que tampoco tengo relaciones de amistad con las personas indicadas, tal que pudieran influir en mi rol en el presente proyecto.

	Fecha
	

	Firma
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